JORNADA EXTENDIDA
¿QUÉ DICEN LOS DISTINTOS PROYECTOS DE LA COMISIÓN 4 SOBRE LAS JORNADAS EXTENDIDAS?
PROYECTO DEL S.U.T.E.F.
ARTÍCULO 31:Las escuelas primarias son de jornada extendida o completa , siendo ésta optativa para la familia, con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados para este nivel por la presente ley.
PROYECTO DEL EJECUTIVO:
ARTÍCULO 18: La autoridad de aplicación, adopta las medidas necesarias para que las escuelas primarias mantengan la jornada simple como característica básica de estudios e implementen la doble escolaridad, la jornada extendida o la jornada completa, según corresponda, de manera gradual, teniendo en cuenta las necesidades de toda la comunidad educativa, asegurando los recursos destinados a tal fin. En las escuelas primarias, la doble escolaridad, jornada extendida o jornada completa se extenderán los espacios de enseñanza y aprendizaje en unidades curriculares, de arte, de deporte, proyectos comunitarios, lengua extranjera inglés, proyectos recreativos y proyectos de comunicación, entre otros, ampliando las oportunidades educativas; creando las condiciones de enriquecimiento de las propuestas pedagógicas y de apoyo escolar. En el proceso de su gradual transformación se atenderá la revisión y recreación de las condiciones que favorezcan los procesos educativos, dando prioridad a las escuelas a las que asisten los sectores más desfavorecidos.
PROYECTO FRENTE PARA LA VICTORIA
ARTÍCULO 30: Las instituciones educativas de este nivel podrán desarrollar su actividad en jornada simple, extendida, completa o en servicios educativos de escuela hogar.
PROYECTO DE LA UCR
ARTÍCULO 20: El Ministerio de Educación de la Provincia adoptará las medidas necesarias para que las escuelas primarias sean de jornada extendida o completa, a fin de extender los espacios de enseñanza y aprendizaje, ampliar la igualdad de oportunidades educativas, crear las condiciones de enriquecimiento de la propuesta pedagógica, incorporar espacios de educación por el arte, actividad recreativa, deportiva, adquisición de otras lenguas y de apoyo escolar. En el proceso de su gradual transformación se atenderá a la revisión e innovación de las condiciones que favorezcan los procesos educativos dando prioridad a las escuelas insertas en sectores más vulnerables.
	PROYECTO DE LEY DEL EJECUTIVO

	SUGERENCIAS PARA EL DEBATE
S.U.T.E.F 

	Art. 1.  La presente ley, norma el derecho social de enseñar y aprender en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme a lo establecido en la Constitución Nacional, los tratados internacionales incorporados a ella, la Constitución Provincial, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y toda otra norma educativa nacional, provincial o municipal aplicable.
Art. 3. c) La educación debe ser inclusiva, permanente y de calidad, asegurando la gratuidad, la laicidad y la justicia social para todas y todos los habitantes de la provincia.

	Art.1 La U.C.R solicita incluir “derecho humano, personal y social”.
 Art. 3 Sugerimos que en el inciso c) se quite el concepto de CALIDAD y se exprese lo siguiente: “La educación debe ser pública, inclusiva, permanente, democrática, laica, abierta, integrada, articulada, única y común asegurando la igualdad, la obligatoriedad, la gratuidad y la justicia social.”
Se acepta en la legislatura esta sugerencia y se agrega al final el concepto EXCELENCIA por sugerencia del Legislador Pluis (U.C.R). Desde el SUTEF se le consulta qué entiende por  “Excelencia”, a lo cual responde:  “la mejor educación posible”


	Art. 4 inciso e) Derecho a una educación pública, laica, y no dogmática, que promueva la libertad intelectual de estudiantes y docentes, en todas sus manifestaciones.
 Inciso c) Derecho a no ser discriminada/o, marginada/o o segregada/o, del Sistema Educativo Provincial, por ningún motivo o razón.
 

	Inciso e) Se solicita agregar el concepto Democrática, lo cual es aceptado por la mesa de debate.
 Inciso c) Para garantizar este derecho solicitamos que se incorpore el art. 5 del SUTEF, finalmente se acuerda: (por sugerencia del legislador Pluis). Pese a ello comentan que está incluido en el art. 4 inc. “a” y “c” del proyecto del ejecutivo.
 El S.U.T.E.F solicita se  incorpore el art. 4, 6, 8, 10 y 11 del SUTEF. 
-La Legisladora Deheza propone:
         Para el art. 4 del S.U.T.E.F agregar el inc. “k” del artículo 12 del S.U.T.E.F como un inciso más del art. 4 del Ejecutivo. 
         Para el art. 6 del S.U.T.E.F poner el art. 11 del .F.P.V. en el art 5 del Ejecutivo. 
         Para el art. 8 incluir art. 4 inc “3” de la U.C.R y agregarlo al art. 3 del Ejecutivo. 
         Para el art. 10 expresan que lo tienen en el art. 7 y que debería ir en derechos y garantías art 5 del Ejecutivo.
         El artículo 11 del S.U.T.E.F comentan que ya está contemplado en el art. 11 del F.P.V.
 ARTÍCULO 5.- El Estado Provincial dispone de todos los medios para que se haga efectiva la igualdad de oportunidades y posibilidades, sin escindir este principio del respeto por las diferencias y la justicia social. Todos iguales ante el derecho humano, personal y social al conocimiento y respetando las diferencias para atender las particularidades. (S.U.T.E.F)
(El agregado al artículo responde a un requerimiento del legislador de la U.C.R Pluis)
 En relación al articulo 5 (del EJECUTIVO) se propone seguir trabajando en la discusión porque no estamos de acuerdo con la redacción del mismo; ya que su encabezado comienza expresando: “El Estado Provincial, con la participación de la comunidad educativa, garantiza”


	Art. 5  “El Estado Provincial, con la participación de la comunidad educativa, garantiza”:
inciso b) El respeto de los derechos de las niñas, niños, jóvenes y adolescentes establecidos en la Ley Nacional Nº 26.061, Ley Provincial Nº 521, demás leyes y en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos referidos al tema.
 Inciso f) La obligatoriedad de la educación en el nivel Inicial, a partir de los cinco (5) años, hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria.
 Inciso m) El financiamiento del Sistema Educativo Provincial, se integra con los recursos prescriptos en el presupuesto consolidado de la Provincia, conforme a las previsiones de la presente y a las metas establecidas en la Ley Nacional Nº 26.075 y vigentes, pudiendo incorporar, además, otros ingresos que se recauden por vía impositiva, regalías hidrocarburíferas, fondos provenientes del Estado Nacional, agencias de cooperación internacional y otras fuentes.

 Inciso l) La atención, a través de un servicio interdisciplinario de prevención, orientación y asistencia, para todas y todos los estudiantes que la necesiten, en Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria, para desarrollar su proceso educativo.
 

	El S.U.T.E.F sugiere para su encabezado: “El Estado Provincial garantiza”:
 Inciso b) Solicitamos agregar la Ley Nº 48.
Deheza no está de acuerdo y manifiesta que no debe incluirse porque esa ley se encuentra en vigencia y sería redundar en una obviedad.
 Inciso f) solicitamos que la obligatoriedad del mismo sea a partir de los  4 años.
Se resuelve agregar una cláusula transitoria (sugerencia de la legisladora Mónica Urquiza M.P.F) para que establezca la obligatoriedad a partir de los 4 años y se acuerda con que su  implementación será gradual.
 Inciso l) Consideramos que se debe centrar la discusión en el art. 32 inciso h) de la Ley Nacional de Educación (“La atención psicológica, psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la necesiten, a través de la conformación de gabinetes interdisciplinarios en las escuelas y la articulación intersectorial con las distintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren pertinentes.”)
 
En relación al inciso l) se sugiere agregar un inciso que incorpore la idea de que los servicios interdisciplinarios también se aboquen al tratamiento desde espacios físicos externos a la institución educativa. La Legisladora Deheza expresó que lo van a analizar en la Comisión.
Finalmente la Comisión expresa que se agregan las palabras “detección y derivación” y “la articulación intersectorial con las distintas áreas gubernamentales de política social y otras que se consideren pertinentes”.
Inciso m) Para el debate del inciso m) proponemos que se consideren los artículos 195 y 196 del S.U.T.EF. como marco de referencia y a su vez solicitamos considerar la siguiente redacción: “El Estado Provincial invierte en el sistema educativo provincial una base no inferior al 25% de los recursos provinciales fijados por la constitución provincial y por las leyes nacionales 26.058, 26075 y 26206 y recursos adicionales provenientes de otras fuentes financieras que serán complementarias al 25 %.
Este inciso aún no ha quedado definido.


	Art. 6
Inciso d) Mantener la jornada simple como característica básica de estudios en las instituciones educativas e implementar la doble escolaridad, la jornada extendida o la jornada completa, según corresponda, de manera gradual, teniendo en cuenta las necesidades de toda la comunidad educativa, asegurando los recursos destinados a tal fin.
 
 Inciso e) Asegurar el gradual incremento del dictado de un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clases semanales, teniendo en cuenta las características de las y los estudiantes, atendiendo la diversidad de las instituciones educativas de la provincia.
 
 
 
Inciso f) Asegurar un máximo de veinticinco (25) estudiantes por sección, grados o cursos. Esta cantidad podrá ser inferior cuando las características de las y los estudiantes, tales como estudiantes en integración con necesidades educativas especiales o población en riesgo pedagógico y/o social, así lo requieran y de acuerdo a la situación edilicia de las instituciones educativas.
 Inciso n) Desarrollar la implementación de proyectos alternativos que atiendan las necesidades educativas diversas, para la población con sobre edad y repitencia.   
 

	Para el art. 6 inciso d) del Ejecutivo se discute teniendo como sustento el art. 13 inciso h) del SUTEF.
En el art. 6 inciso d) se sugiere que el concepto MANTENER sea reemplazado por el concepto GARANTIZAR. (Sugerencia aceptada)
 En el art. 6 del Ejecutivo se agrega inc. “j” art. 6 de la U.C.R.
 El S.U.T.E.F solicita que se AGREGUE: Incisos i, k, p, u, v, w, x del Art. 12 del SUTEF a lo que responden:
· Sobre inciso “i”. está en el art. 3 inc. “a” y art. 4 inc “b”
· Sobre el inciso “k”, se acepta y se coloca en Garantías art. 5
· Sobre el inciso “p” expresan que ya está incluido en Garantías art. 5
· Sobre el inciso “u” manifiestan que está en el art. 4 inc “b” y en el art. 64 del Ejecutivo
· Sobre el inc. “v” se acepta sin las bibliotecas populares, también en Garantías.
· Sobre inciso “w” se reemplaza por el inc. “s” art. 13 del F.P.V
· Sobre el inc “x” expresan que ya está garantizado porque forma parte de la estructura educativa.
 Inciso e) Se pone en la mesa del debate el planteo del art 32 inciso c) de la Ley Nacional de Educación, como contradictorio con lo expresado por el proyecto del Ejecutivo. (“Un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clase semanales.”)
A este cuestionamiento la Comisión manifiesta que ese artículo responde a la Educación Secundaria.
 Inciso f) El S.U.T.E.F se pronuncia en contra de lo manifestado por el Ejecutivo y sugiere incorporar el Art. 13 inciso k) del SUTEF, ya que el mismo responde a un acuerdo paritario:
(“Respetar el  número máximo de alumnos por aula que será para:
1.      Nivel inicial: en Jardines de Infantes hasta 19  alumnos, en Jardines Maternales hasta 10 en salas de 1 y 2 años y hasta 5 en salas de bebés; 
2.      Nivel Primario: 1º, 2º y 3º años hasta 20 alumnos por curso
3.      Nivel Primario: 4º,5º y 6º/7º años hasta 22 alumnos por curso
4.      Nivel Secundario hasta 24 alumnos por curso.”) 
No se aceptó esta sugerencia del S.U.T.E.F y se acordó que se retomará la discusión en el nivel inicial,. También plantearon que podrían agregar una cláusula transitoria atendiendo al nivel. El S.U.T.E.F insiste en que la sugerencia es considerar también los acuerdos paritarios a lo cual la legisladora Deheza expresó que ésta es una ley de educación general que no tiene por qué retomar cuestiones que se resuelvan en ese ámbito. Este tema no está cerrado (al menos) para el Sindicato.
  Inciso n) Sugerimos cambiar el concepto Desarrollar por Asegurar. Se acuerda.
 Se SUGIERE, incorporar el art. 13 del SUTEF. Tema no resuelto.
Al articulo 6 del Ejecutivo le agregan el articulo 6 inciso j de la U.C.R 
“disponer el acceso libre y gratuito a la información publica de los datos y estadísticas educativos”


	Art. 7 El Estado Provincial, en forma concertada y concurrente con el Estado Nacional financia, planifica, organiza y supervisa el Sistema Educativo Provincial, garantizando el acceso a la educación en todos sus niveles, modalidades y orientaciones mediante la creación, regulación, financiamiento y administración de las instituciones educativas de gestión estatal; y la regulación y supervisión de las instituciones educativas públicas de gestión privada en un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Constitución Provincial.

	Rechazamos este artículo y consideramos que se debe desglosar según los artículos 14, 15, 16, 17 y 19 del proyecto del SUTEF a lo cual responden:
· “Para el art. 14 el S.U.T.E.F no acuerda con que no este el Consejo en la administración del sistema.
· “Para el artículo 15, 16 y 17 del S.U.T.E.F también propone que el Consejo co – gobierne con el Ministerio.”
· “Para el 19 el S.U.T.E.F propone cosas que ya están en el Ejecutivo” (expresiones escritas en un documento entregado por la Comisión de Educación de la Legislatura.)
Este tema aún no está resuelto.

	Art. 8. El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de instituciones, programas y proyectos educativos, regulados por el Estado, que posibilitan la educación. Lo integran las instituciones educativas de todos los niveles sean de gestión estatal, privada, social o cooperativa; los servicios de apoyo a la formación, investigación e información de estudiantes; trabajadoras y trabajadores de la educación; y las instituciones encargadas de la administración, y los servicios que brindan asistencia y orientación a las niñas, niños, jóvenes y adultos y a la comunidad educativa en general.
	Sugerimos que se incorpore en su reemplazo el artículo 14 de la Ley Nacional de Educación. 
Finalmente se acuerda con plasmar el art. 14 del F.P.V


	Art. 9 inciso b) Comprenderá, cuatro niveles, ocho modalidades educativas generales y las orientaciones pertinentes a fin de cubrir los requerimientos que la autoridad de aplicación determine. Los niveles son: Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación Superior. Las modalidades educativas generales son: Educación Técnico Profesional; Educación Artística; Educación Especial; Educación Permanente de Jóvenes y Adultos; Educación Rural; Educación Intercultural Bilingüe; Educación en Contextos de Privación de la Libertad y Educación Domiciliaria y Hospitalaria.
 
Inciso d) Se podrán crear, entre otras, conforme a la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, con carácter excepcional y de acuerdo a requerimientos específicos de condición permanente y contextual, modalidades educativas específicas de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tales como: Innovaciones Educativas; Educación a Distancia; Educación Continental Antártica y de las Islas del Atlántico Sur. Dichas modalidades podrán tener distintas orientaciones según los requerimientos provinciales.
 Inciso h) El personal responsable del proceso educativo en los niveles, modalidades y orientaciones, serán docentes con título de la especialidad, conforme lo establezca la normativa vigente en la Provincia o docentes con títulos habilitantes o supletorios conforme la necesidad de cubrir los cargos que así lo requieran.

	Inciso b) Sugerimos reemplazarlo por el art. 20 de la ley del S.U.T.E.F. Este tema aún no está definido. Sin embargo la Comisión expresa que la Educación Multicultural y Ambiental no son modalidades.
 
 
 
Inciso d) El S.U.T.E.F  expresa que las modalidades han sido definidas sin previo consenso y que se desconocen los fundamentos, por los cuales se escogieron las mencionadas por el proyecto del Ejecutivo. 

Inciso h) Estamos de acuerdo parcialmente. Solicitamos que se quite lo subrayado en el texto y se discutió en la necesidad de invertir en Capacitación Docente para poder cubrir con las demandas del Sistema Educativo. Sugerencia aceptada
 

	Art. 10 El primer tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina nivel Inicial, constituye una unidad pedagógica y comprende a todas y todos los niños desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, siendo obligatorio este último año y en forma gradual dicha obligatoriedad se extenderá a los cuatro (4) años en el año 2014. El nivel de Educación Inicial define sus diseños curriculares, articulados con los diferentes niveles y modalidades, conforme lo establece la Ley de Educación Nacional, la presente ley y el Consejo de Educación.

	Se sugiere que se incorpore el Art. 22 del S.U.T.E.F (“El Estado Provincial  universaliza los servicios educativos para los/as niños/as de (45) días a (3) años de edad, en el sentido de entender la universalización como la obligación por parte del Estado de garantizar su provisión”.) Sugerencia aceptada.


	Art 11. 
b) Favorecer el desarrollo progresivo de su identidad, su autonomía personal y su pertenencia a la comunidad local, regional y nacional.
d) Ofrecer oportunidades para el aprendizaje significativo, a través del conocimiento del ambiente natural y social; y del contacto con diversas producciones culturales.

	Art. 11 del EJECUTIVO Solicitamos agregarle el Art. 24 inciso , j, k, l,m del S.U.T.E.F
(“j) Contribuir a la detección temprana, prevención y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje, garantizando el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los docentes de las instituciones del nivel.
k) Garantizar el personal especializado que trabaje en equipo con los/as docentes de la escuela especial, para brindar a los/as niños/as con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.
l) Garantizar que los niños de 0 a 5 años que permanezcan en las cárceles con sus madres, tengan  el derecho a la educación de nivel inicial en establecimientos dependientes de la provincia, como así también  los niños cuyas madres estén en los hogares de madres solas. 
m) Promover el conocimiento del ambiente natural y social; respeto del patrimonio histórico, geográfico y cultural de la región, a los efectos de estimular el sentimiento de arraigo y pertenencia al lugar.”)
Tema a retomar


	Art. 14 Las instituciones que atiendan a niñas y niños de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años de edad inclusive, con reconocimiento oficial y que pertenezcan a particulares, organizaciones de la comunidad, tales como sindicatos, empresas, comunas y municipalidades deberán reunir los requisitos de infraestructura edilicia, equipamiento, seguridad y contar con personal con título docente y personal auxiliar especializado para Jardín Maternal, que garanticen la integridad, la atención, el cuidado y la educación integral de las niñas y niños. Estas instituciones deberán registrarse obligatoriamente y serán supervisadas por la Autoridad de Aplicación de la presente, en conformidad con la legislación vigente en la materia.

	Art. 14 Solicitamos Agregar el Art. 27 y 28 del S.U.T.E.F.  Contenidos en los Art. 23 y 25, de la Ley Nacional de Educación. Todavía no se ha respondido a esta solicitud desde la Legislatura.
Y sugerimos para la redacción agregar…“y que pertenezcan al Estado o a…”  
ARTÍCULO 27.- (S.U.T.E.F)Están comprendidas en la presente ley las instituciones que brinden Educación Inicial:
a) De gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la educación como a otros organismos gubernamentales.
b) De gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales, comunitarias y otros con la supervisión del Ministerio de Educación.
ARTÍCULO 28.- (S.U.T.E.F)Las actividades pedagógicas realizadas en el Nivel de Educación Inicial estarán a cargo de personal docente titulado contando además con personal auxiliar docente conforme lo establece la normativa vigente en la provincia. Dichas actividades pedagógicas serán evaluadas en conjunto por las autoridades educativas de la Provincia (Jardines de Infantes y Jardines Maternales) y las instituciones educativas involucradas a los fines de la mejora de la educación.
 
Sugerimos agregar “Todas las instituciones…”.
Tema a definir.


	Art. 15 El Ministerio de Educación, Cultura ,Ciencia y Tecnología de la provincia, articulará con otros  organismos gubernamentales y no gubernamentales, tales como los de Salud y Desarrollo Social, los mecanismos para garantizar el cumplimiento de los derechos de las niñas y niños, establecidos en la Ley N º 26.061, la Ley Provincial N° 521 y la legislación provincial dictada en consecuencia y el Consejo de Educación; y atenderá integralmente a los sujetos educativos, con la participación de las familias y organizaciones comunitarias, con docentes especializados para tal fin.
	Sugerimos agregar Ley Nº 48. No se da lugar a la sugerencia. El S.U.T.E.F continuará insistiendo en la necesidad de que figure en la ley de educación provincial.

	Art. 16 El nivel de Educación Primaria constituye una unidad pedagógica y organizativa para las niñas y los niños a partir de los seis (6) años de edad. Tendrá seis (6) años de duración y será obligatoria. Los diseños curriculares del nivel se elaborarán en concordancia con el Consejo Federal de Educación, el Consejo de Educación y el Consejo Federal de Actualización Curricular, articulados con los diferentes niveles y modalidades
	Se debatió sobre la estructura del Sistema Educativo. Los proyectos del  P.J, la U.C.R y el Ejecutivo postulan una estructura de 6 (seis) años para la Educación Primaria y de 6 (seis) años para la Educación Secundaria, mientras que el S.U.T.E.F sostiene una estructura de 7 (Siete) años para la Educación Primaria y 5 (cinco) años para la Educación Secundaria. El debate fue intenso y los argumentos y contraargumentos estuvieron presentes durante toda la discusión. Los padres presentes se pronunciaron a favor de los argumentos del S.U.T.E.F mientras que los legisladores del M.P.F. y de la U.C.R expresaron que debían volver a analizar la estructura propuesta por sus proyectos.
Tema aún no definido.

	Art. 17 inciso c) Brindar oportunidades equitativas a todas las niñas y niños para el aprendizaje de saberes significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana.
	Solicitamos agregar la tecnología de la información.
Solicitamos agregar inciso p, r, s del art. 30 del SUTEF.
Aún no tenemos respuesta.
ARTÍCULO 30.- (S.U.T.E.F)La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica y común, su estructura estará organizada en 7 años y sus objetivos son:
p) Garantizar  el espacio  físico de acuerdo a las normativas vigentes, para una educación física que promueva la formación corporal y motriz, promoviendo el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social.
r) Garantizar la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos.
s) Garantizar el derecho a una educación artística integral desarrollando capacidades específicas y creativas vinculadas a los distintos lenguajes y disciplinas contemporáneas, fortaleciendo la capacidad creativa y el placer por conocer.

	Art. 18 La autoridad de aplicación, adopta las medidas necesarias para que las escuelas primarias mantengan la jornada simple como característica básica de estudios e implementen la doble escolaridad, la jornada extendida o la jornada completa, según corresponda, de manera gradual, teniendo en cuenta las necesidades de toda la comunidad educativa, asegurando los recursos destinados a tal fin. En las escuelas primarias de doble escolaridad, jornada extendida o jornada completa se extenderán los espacios de enseñanza y aprendizaje en unidades curriculares, de arte, deporte, proyectos comunitarios, lengua extranjera inglés, proyectos recreativos y proyectos de comunicación, entre otros, ampliando las oportunidades educativas; creando las condiciones de enriquecimiento de las propuestas pedagógicas y de apoyo escolar. En el proceso de su gradual transformación se atenderá la revisión y recreación de las condiciones que favorezcan los procesos educativos, dando prioridad a las escuelas a las que asisten los sectores más desfavorecidos.
	El S.U.T.E.F solicita retirar la idea de “Jornadas Simples” y a su vez  expresa que las jornadas extendidas o completas no sólo están pensadas para los sectores más desfavorecidos sino para lograr con los objetivos de la Ley.


 

El S.U.T.E.F hizo las siguientes apreciaciones: 
El día 02 de septiembre se llevo a cabo en la Comisión de la Legislatura el octavo encuentro para debatir sobre la Ley Provincial de Educación. En esta oportunidad los temas tratados fueron:
· EDUCACIÓN SECUNDARIA
· EDUCACIÓN SUPERIOR
· EDUCACIÓN TÉCNICA
	PROYECTO DEL EJECUTIVO 
	PROYECTO DEL S.U.T.E.F

	EDUCACION SECUNDARIA
	Se solicita incorporar del proyecto del  SUTEF art. 34 Inc. a,b, c, d, f, i, j, l,  m, n, ñ, o, p, q
Agregar Art. 36 Sutef
Agregar art. 38. Sutef
En relación a los artículos 36 y 38 propuestos, se acordó volver a retomarlos cuando se traten los temas relacionados con el Consejo Provincial de Educación y el Ministerio de Educación. 

	EDUCACION SUPERIOR
Artículo 31. - El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología tiene competencia, en el ámbito del territorio Provincial, para el gobierno y organización de la Educación Superior. Debe establecer jurisdiccionalmente las condiciones administrativas e institucionales para el acceso a la carrera docente y para el acceso a los estudios en el Nivel, como así también, asumir la planificación y evaluación de carreras y postítulos; el diseño y aprobación de planes de estudio, la gestión de recursos y la aplicación de las regulaciones específicas relativas a los Institutos de Educación Superior bajo su dependencia, en vinculación con el entorno social y cultural.
	El S.U.T.E.F manifiesta no estar de acuerdo, con la primer oración del articulado (“El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología tiene competencia, en el ámbito del territorio Provincial, para el gobierno y organización de la Educación Superior.”)  porque este articulado, otorga total potestad al Ministerio de Educación en decisiones que también son institucionales, en tanto el nivel de Educación Superior goza de autonomía institucional que no deben ser restringidas.
SOLICITAMOS agregar y reemplazar por el art. 45 del SUTEF.
Se acordó que representantes del Ministerio de Educación tratarán la redacción del articulado en función de las consideraciones realizadas por el S.U.T.E.F


	Artículo 33. - Son objetivos, además de los determinados en el artículo 6 de la presente:
d)       Brindar una adecuada diversificación de las propuestas de la Educación Superior, que atiendan a las expectativas y necesidades de la población, especialmente a los requerimientos del campo educativo y a las demandas técnico-profesionales
f)            Tender a ampliar gradualmente el margen de autonomía de gestión de las instituciones respectivas, dentro de los lineamientos de la política educativa provincial.
 
i)       Coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional, entre todas las instituciones que conforman el nivel, así como con los procesos científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación productiva de la provincia, del país y de la región
	Se solicita desde el S.U.T.E.F:
 Cambiar el  inc d) del Proyecto del Ejecutivo por inc h) art. 46 del proyecto del SUTEF, a lo que manifiestan que están incluida la consideración. 
Art. 46 inc h) Promover una adecuada diversificación de los estudios de nivel superior, que atienda tanto las expectativas y demandas de la población como a los requerimientos del sistema cultural y de la estructura productiva y problemáticas regionales específicas. 
 Cambiar el inc f) del Proyecto del Ejecutivo  por inc f) art. 46 del SUTEF
Art. 46 f) Profundizar los procesos de democratización en la Educación Superior, contribuir a la distribución equitativa del conocimiento y asegurar la igualdad de oportunidades.
 
Articulado  inc i) del Ejecutivo  por inc g) art. 46 del SUTEF.
Art. 46 g) Articular la oferta educativa de los diferentes tipos de instituciones que la integra.


	Artículo 34.- El Estado Provincial, tiene la responsabilidad indelegable de asegurar, financiar, organizar, planificar y evaluar la Educación Superior Estatal, como así también de planificar, supervisar y fiscalizar la Educación Superior Privada.

	Solicitamos que este artículo sea retomado cuando se traten cuestiones inherentes a las misiones y funciones del Consejo Provincial de Educación y el Ministerio de Educación.

	Artículo 43. - Los Institutos Técnicos Superiores tendrán como finalidad principal la formación de técnicos y profesionales, en las áreas sociales, técnicas, profesionales, humanísticas y artísticas, entre otros campos del conocimiento, que habiliten para el desempeño laboral. Además de los definidos en el artículo 33 de la presente, tienen por funciones y objetivos:
	Solicitamos quitar el concepto “PROFESIONALES”,  o bien que fundamenten  cuáles son las áreas consideradas “profesionales”.
Representantes del Ministerio deciden quitar el concepto.

	Artículo 44. - Los Institutos de Formación Docente tendrán como finalidades principales: la formación inicial, el desarrollo profesional, el apoyo pedagógico a las instituciones, la investigación educativa, y la formación para desempeñar cargos directivos en los niveles Inicial, Primario y Secundario del Sistema Educativo Provincial; en el marco de los alcances, funciones, planes y programas del Instituto Nacional de Formación Docente, de los Acuerdos del Consejo Federal de Educación y la Ley de Educación Nacional. Tienen por funciones y objetivos, conforme a los definidos en el artículo 33 de la presente:

	Solicitamos incluir también la Ley de Educación Superior como marco normativo, a lo cual accedieron.


	Artículo 46. - La formación docente tiene las siguientes finalidades: a) preparar profesionales capaces de enseñar, generar, transmitir y propiciar la reconstrucción de los bienes simbólicos y; b) reflexionar, producir y transmitir saberes, conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las personas, considerando al sujeto educativo como el heredero de los saberes transmitidos y así desarrollar la identidad nacional y provincial y la construcción de una sociedad más justa.
	EL S.U.T.E.F manifiesta No estar de acuerdo con la concepción de sujeto educativo como “heredero de los saberes transmitidos”, por la connotación político- ideológica y antropológica que representa y sustenta.
Se revisa la redacción, previa consideración de lo planteado, y se sostiene la necesidad de que el articulado se refiera al sujeto también como constructor y reconstructor de los saberes socialmente significativos.


EDUCACION TECNICA:
 
Se debate en relación a la concepción de Educación Técnica y su diferencia entre Educación Técnica Industrial (propuesta por el S.U.T.E.F) y Educación Técnico Profesional, propuesta por el Ejecutivo.
Este debate orientó la discusión a la necesidad de retomar cuestiones propias de la Educación Técnica, previa a la implementación de la Ley Federal de Educación. Los temas tratados giraron en torno a las ideas que sustentan el proyecto del S.U.T.E.F  - sujeto que se pretende formar desde la Educación Técnica en relación al contexto de desarrollo económico y productivo de la provincia, contenidos necesarios para cumplimentar los objetivos fijados por la misma, retomar convenios que antes se establecían con las empresas, etc. 
Se hizo profundo hincapié, como se viene haciendo desde un principio, en la necesidad de que las cuestiones curriculares sean abordadas desde una gestión curricular participativa, de la cual pueda participar activamente el docente. En este sentido, se insiste en que el docente pueda acceder a la discusión curricular (construcción de diseños curriculares).
 
